
ORDENANZA Nº 207/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: MODIFICASE el Art. 24º de la Ord. 139/2018 el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Artículo 24º: El Poder Ejecutivo Municipal 

podrá celebrar convenios con la Dirección Nacional de los Registro Nacionales 

de la Propiedad del Automotor Dependiente del Ministerio de Justicia de la 

Nación, a los fines del de establecer un sistema de intercambio de información 

y un arancel especial para los informes de dominio, comunicación de subasta y 

bajas de vehículos o motovehículos que se apliquen al procedimiento 

establecido en esta ordenanza, el Ministerio de Seguridad de la Nación y/o 

otros organismos del Estado Nacional o Provincial a los fines de la 

implementación de la presente ordenanza y el destino final de los vehículos 

retenidos en los procedimientos de Tránsito.” 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y 

Archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 30/11/2023 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1286  /2023           DE FECHA    04   /  12  /2023 


